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  A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 1899/2026 de 24 de marzo)

APROBANDO LA CONFORMACIÓN  DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DERIVADA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO/A URBANISTA, EN EL MARCO DE LA OEP 2022.

Por Resolución 1899/2026, de 24 de marzo, se aprueba la 
conformación  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  derivada  del 
proceso selectivo para la provisión, en turno libre, de una 
plaza  de  “TÉCNICO/A  URBANISTA”  de  la  plantilla  de  personal 
funcionario  (OEP  2022),  siendo  ésta  del  siguiente  tenor 
literal:

“El  Reglamento  de  Bolsa  de  Empleo  Temporal  de  la 
Diputación  de  Sevilla,  en  su  actual  versión  aprobada  por 
Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 2025 (B.O.P. n.º 4, de 8 
de enero de 2026), dispone en su artículo 1.º la conformación 
de una  Bolsa Dual por cada categoría de plaza, con arreglo a 
dos criterios; de un lado, la conformada en procesos selectivos 
en el marco de una Oferta de Empleo Público y, de otro, el 
criterio de antigüedad en la Diputación de Sevilla.

Concretamente,  en  lo  relativo  a  las  Bolsas  resultantes  de 
procesos  selectivos  en  el  marco  de  una  Oferta  de  Empleo 
Público, el apartado a) del citado artículo establece que esta 
bolsa vendrá formada por las personas que hayan participado en 
procesos  selectivos,  en  turno  libre  y  de  discapacidad, 
derivados de una Oferta de Empleo Público de la Diputación de 
Sevilla, teniéndose en cuenta la  puntuación total obtenida en 
los  distintos  ejercicios  de  la  oposición,  ordenadas  las 
personas integrantes de mayor a menor calificación conseguida.

Por  otra  parte,  en  lo  atinente  a  la  calificación  de  los 
ejercicios para la conformación de esa bolsa, ha de estarse a 
las bases generales y específicas de cada convocatoria.

Considerando  lo  anterior,  en  lo  que  respecta  al  proceso 
selectivo  para la provisión, en turno libre, de una plaza de 
“Técnico/a  Urbanista”  vacante  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario  de  la  Corporación  (OEP  2022),  la  base  octava, 
apartado  2.2.c),  de  las  generales  que  rigen  los  procesos 
selectivos  de  las  OEP  de  2020,  2021  y  2022,  aprobadas  por 
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Resolución 9016/2022, de 7 de diciembre (B.O.P. n.º 266, de 13 
de diciembre de 2022) dispone que cada uno de los ejercicios de 
la fase de oposición será  obligatorio y eliminatorio y serán 
calificados  por  el  Tribunal  otorgando  una  puntuación 
comprendida en una escala de 0 a 10 puntos,  debiendo obtener 
las personas aspirantes 5 puntos para superar dichas pruebas, a 
excepción de lo establecido para los primeros ejercicios tipo 
test en los que se haya de aplicar la regla del tercio.

En lo que respecta a la  determinación de la puntuación, con 
arreglo al artículo 1.1 a) del Reglamento de la Bolsa de Empleo 
Temporal de la Diputación de Sevilla, la Bolsa conformada en 
procesos selectivos en el marco de una OEP de la Diputación de 
Sevilla se constituirá una vez concluido el proceso selectivo. 
En  esta  bolsa  figurarán,  en  primer  lugar,  las  personas 
aspirantes que hayan superado la totalidad de las pruebas y que 
no  hubieran  obtenido  plaza,  ordenadas  de  forma  descendente 
según la suma de puntos obtenidos en el total de ejercicios. A 
continuación, los aspirantes que no hayan superado la última 
prueba pero sí las anteriores, ordenados de igual manera.
Posteriormente, se añadirán las personas candidatas que hayan 
superado el primer ejercicio, de forma descendente, según la 
puntuación obtenida en él. En relación con lo anterior, en cada 
uno de los bloques, en caso de empate en la puntuación final, 
el  orden  se  establecerá  teniendo  en  cuenta  los  siguientes 
criterios:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados 
del baremo de méritos y por su orden, perteneciente a la Fase 
de Concurso, en el caso de existir la misma.
Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de 
que se trate en la Plantilla de la Diputación Provincial de 
Sevilla.
Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

En relación con el  orden de llamamiento  de la Bolsa dual, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 1.4. del Reglamento de 
Bolsa de Empleo Temporal.

Considerando  que  el  proceso  selectivo  para  la  provisión  en 
propiedad de una plaza de Técnico/a Urbanista, vacante en la 
plantilla de personal funcionario e incluida en la  Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2022, ha concluido en su totalidad 
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habiéndose declarado desierta la plaza al no haber superado 
ningún aspirante la fase de oposición.

Considerando, asimismo, que, de conformidad con lo establecido 
en  el  Reglamento  de  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  para  la 
constitución de la bolsa derivada del citado proceso selectivo 
únicamente han de computarse las calificaciones obtenidas en 
las pruebas integrantes de la fase de oposición; y atendida la 
necesidad y urgencia de proceder a la inmediata constitución de 
dicha Bolsa de Empleo Temporal a fin de atender las necesidades 
temporales de personal de la referida categoría, procede la 
aprobación de la Bolsa de Empleo Temporal derivada de dicho 
procedimiento de selección.

En vista de cuanto antecede, el Diputado Delegado del Área de 
Empleado Público, en virtud de las atribuciones delegadas por 
Resolución  de  la  Presidencia  nº  1221/2026,  de  03  de  marzo, 
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal 
de la Diputación Provincial de Sevilla, derivada del proceso 
selectivo para la provisión, en Turno Libre, de UNA PLAZA DE 
TÉCNICO/A  URBANISTA,  vacante  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario (OEP 2022), determinándose la puntuación reflejada 
en aplicación de la Base octava, apartados 8.2.2. c) y apartado 
8.4 de las Bases Generales de los procesos selectivos de Turno 
Libre y Reserva a personas con discapacidad de las OEP de 2020, 
2021, 2022 y 2023 (Resolución 9016/22, de 07 de diciembre), 
siendo ésta la siguiente:

Nº 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
PUNTOS 
BOLSA

1 GARCÍA-CASCÓN TORRES, JOSÉ ANTONIO ***4994** 1,542

SEGUNDO.-  La  presente  Resolución  entrará  en  vigor  el  día 
siguiente  en  que  esta  se  dicte  y  habrá  de  ser  objeto  de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  1221/2026,  de  3  de  marzo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

ANUNCIO: Aprobación de las bases para la selección de equipo técnico de inicio del
Programa de Empleo y Formación “Construyendo Almensilla“  (Resolución nº: 309/2026
Fecha Resolución: 06/04/2026) 

D. Rubén Mendoza Zabala, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almensilla (Sevilla),
HACE SABER que:

Por Resolución de Alcaldía nº 309/2026, de 6 de abril de 2026,  se han aprobado las
bases para la selección de equipo técnico de inicio  del  Programa de Empleo y
Formación “Construyendo Almensilla“  del siguiente tenor literal:

Considerando que en fecha 22/12/2025 se ha emitido Resolución estimatoria de la subvención de la  Delegación Territorial
de Empleo, Empresa y  Trabajo Autónomo (Junta de Andalucía) del Programa de Empleo y Formación (en adelante PEF)
presentado  por  este  Ayuntamiento  y  denominado  "Construyendo  Almensilla",  con  número  de  expediente
2025/41/46/PED1/0377, con la financiación de fondos  de la Administración general del Estado.

Considerando que para la ejecución del mencionado PEF, se precisa de un  personal técnico de ejecución inicial formado
por : 
1 Director/a
1 Auxiliar adminstrativo
1 Docente

Considerando los plazos establecidos por la Junta de Andalucía para el comienzo  del programa y considerando la urgencia
para el inicio de los procesos selectivos del personal y la puesta en marcha de la actuación subvencionada.  

Visto cuanto antecede, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, he resuelto:

PRIMERO: aprobar las Bases para la selección de personal técnico de inicio de ejecución del PEF "Construyendo 
Almensilla"
Las presentes bases se regirán por las siguientes cláusulas:

1ª.- Justificación y objeto de estas bases

Las presentes bases tienen por objeto regular los aspectos comunes que regirán la selección de personal técnico, que será
nombrado funcionario interino adscrito a programa.

La justificación y objeto del  PEF  "Construyendo Almensilla" es  conseguir  la capacitación a través de la  formación y
experiencia laboral de  15 personas (alumnos/as-trabajadores/as), en dos certificados profesionales de nivel 1:
EOCB 0208 
EOCB0109
Habrá también un a formación complementaria que se impartirá en la segunfa mitad del año de ejecución para la cual habrá
su correspondiente proceso selectivo en su momento.

Todo ello   con el fin de mejorar las condiciones de empleabilidad del alumnado-trabajador, a la par de colaborar en los
servicios públicos municipales relacionados con los certificados a impartir.

Para la puesta en marcha del programa y ejecución de los certificados profesionales "Construyendo Almensilla" se requiere
contar con un equipo técnico compuesto por: 
1 director/a, 
1 docente de  los certificado  profesionales EOCB 0208 y EOCB0109
1 auxiliar administrativo/a. 

Estas bases regulan el proceso selectivo de este personal temporal, El sistema de selección será el de concurso de méritos
con entrevista y se hará conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
En cualquier caso, en cumplimiento de la normativa reguladora de los programas de empleo y formación, la propuesta final
de  nombramiento  de cada uno de los puestos ofertados está supeditada a la existencia de un número mínmo de alumnado
trabajador así como a la validación por parte del personal técnico de seguimiento de la Delegación territorial de Empelo  de
la Junta de Andalucía, de las personas candidatas propuestas por esta entidad.
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

 2ª.- Normativa aplicable: 

– RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

– RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

– Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
– RD 659/2023 de 18 de julio (texto consolidado) por el que se desarrolla la ordenación del sistema de Formación

Profesional.
– Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por  el que se regulan los certificados profesionales  y  Real Decreto

644/2011, de 9 de mayo, por el que se establecen los dos  certificados de profesionalidad de la familia profesional
Edificación y obra civil que se impartirán.

– Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en
régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, con sus modificaciones hasta la fecha. 

–  Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la
que se convocan para el año 2025 las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021,
por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a
dicho programa.

– Resolución de la Delegación de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, de la Junta de Andalucía de 22/12/25
estimatoria de la subvención para elecución del PEF "Construyendo Almensilla" 

– Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Almensilla
– Otras disposiciones que sean de aplicación.  
–

3ª.- Requisitos generales de las personas candidatas:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a desempeñar.
Quienes tengan la condición de persona con discapacidad, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño
de las  tareas  correspondientes  a  la  plaza objeto  de la  presente convocatoria  (artículo  59 del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público), mediante dictamen expedido por el equipo profesional competente, antes de la formalización
del contrato de trabajo. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de tales funciones.
En el  caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e) No hallarse en ninguna de las causas de incapacidad ni incompatibilidad específicas previstas en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión de los requisitos específicos que se detallan en la clausula siguente para cada puesto 

4ª) Requisitos específicos y características del puesto

En la  siguiente  table  se especifican los  requistos  mínimos a  cumplir,  atendiendo  a lo  regulado  en el  Anexo III  de  la
Resolución de 9 de octubre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo y las características
y funciones principales de cada puesto
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

4.1. Director/a:

Requisitos Características Funciones principales

a) Nivel formativo mínimo de titulación

universitaria oficial. 

b) Un año de experiencia acreditada en

puestos con funciones de dirección,

organización o coordinación en programas o

iniciativas relacionadas con la formación

profesional para el empleo o políticas activas

de empleo, entendiéndose incluidas las

funciones técnicas vinculadas con la

implementación, puesta en marcha o

ejecución de los programas e iniciativas

citados.

Nombramiento de
funcionario/a interino/a por

programa
Duración prevista: 13

meses  a jornada completa
Grupo: A2
Nivel: 20

Coordinar y supervisar el funcionamiento
general del proyecto y de las obras y

servicios
asociados al mismo, en sus aspectos

técnico-formativos, contenido docente y de
trabajo, de prevención de riesgos laborales y

administrativo.
Coordinación de recursos humanos del PEF.

Planificación y ejecución de compras
asociadas al proyecto.

Preparación de documentación para la
correcta justificación del proyecto.

Realizar tareas propias relacionadas con el
aplicativo PROFEUS+A

Vigilancia en cumplimiento de protección de
datos conforme a normativa PEF

Interlocutor para el proyecto con empresas,
el Ayuntamiento y la Junta de Andalucía.

Vigilancia en el cumplimiento de la normativa
de PRL en la ejecución del proyecto

Para la  participación en el  proceso selectivo se deberá pagar  una  tasa  conforme a  lo establecido en   la Ordenanza
municipal  publicada en BOP 143 de 23/6/21,  que será de  25€  (salvo exenciones y bonificaciones  reguladas en dicha
Ordenanza y acreditadas documentalmente).

4.2. Docente de los certificados profesionales  EOCB0208 y  EOCB0109

Requisitos Características Funciones principales

Cumplir los requisitos del artículo 168 del RD
659/2023 de 18 de julio (texto consolidado)
por el que se desarrolla la ordenación del

sistema de Formación Profesional, tanto en
competencia docente como en titulación y
experiencia, así como en el Real Decreto

644/2011, de 9 de mayo, por el que se
establecen los certificados  profesionales a

impartir, de la familia profesional Edificación y
obra civil  y que regula los  Certificados
profesionales Operaciones auxiliares de

albañilería de fábricas y cubiertas (Código:
EOCB0208) y Operaciones auxiliares de
revestimientos continuos en construcción

(Código: EOCB0109)

Nombramiento de
funcionario/a interino/a por

programa
Duración prevista: 12,5

meses a 
jornada completa

Grupo: A2
Nivel: 20

Elaborar, junto a la dirección, la
programación de las actividad formativa y del

trabajo efectivo.
Tutorización, impartición y evalucación como
docente de ambos certificados profesionales

completos.
Realizar los preparativos y previsiones

necesarios desde el comienzo a fin de la
acción formativa.

Coordinar a su alumnado. Recoger quejas o
sugerencias de los alumnos/as y

gestionarlas o llevarlas a dirección, en su
caso.

Vigilancia en el cumplimiento de la normativa
de PRL del alumnado

Para la participación en el proceso selectivo se deberá pagar una tasa conforme a lo establecido en  la Ordenanza 
municipal publicada en BOP 143 de 23/6/21, que será de 25€ (salvo exenciones y bonificaciones reguladas en dicha 
Ordenanza y acreditadas documentalmente).

Se acreditarán estos requisitos conforme a lo dispuesto en la calusula 7ª para la acreditación de méritos.

4.3. Auxiliar adminitrativo:

Requisitos Características Funciones principales

Ciclo Formativo de Grado Medio de Gestión

Administrativa o equivalente. A estos efectos, se entenderá

por equivalente lo establecido en la disposición adicional

tercera del Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el

que se establece el título de Técnico en Gestión

Nombramiento de
funcionario/a
interino/a por

programa
Duración prevista:

12 meses a 
jornada parcial

Actividades de apoyo administrativo
en la preparación, desarrollo  y

justificación del PEF tales como:
revisión de incidencias de nóminas
realizadas por el área de  Recursos

Humanos del Ayuntamiento,
atención del teléfono/correos,
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

- Experiencia mínima: un año  en el entorno profesional, en

los últimos diez años. 

Grupo: C2 
Nivel:  14 

elaboración y tramitación de
documentación, organización y

archivo, ejecución de tareas
relacionadas con  el aplicativo

PROFEUS+A  y cualesquiera otras
relacionadas en el RD 11631/2009

de 30 de octubre.

Para la  participación en el  proceso selectivo se deberá pagar  una  tasa conforme a lo  establecido en  la Ordenanza
municipal  publicada en BOP 143 de 23/6/21,  que será de 15€ (salvo exenciones  y bonificaciones reguladas  en dicha
Ordenanza y acreditadas documentalmente).

5ª.- Publicidad de las bases
El Ayuntamiento de Almensilla publicará las presentes bases en el  B.O.P.  y en el   tablon de anuncios electrónico del
Ayuntamiento  de Almensilla  (  https://sedealmensilla.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41010) a  fin   de dar
publicicdad a la convocatoria.
Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

6ª.- Plazo y forma de presentación de documentos.
La  presentación  se  hará  preferentemente  en  el  Registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Almensilla
https://sedealmensilla.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede "PRESENTACIÓN  DE  ESCRITOS"),  sin  perjuicio  de  lo
establecido en  el  artículo 16 de la Ley 39/2015 de  de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Las personas aspirantes a cualquiera de los puestos deben presentar: 
• La solicitud, recogida en el Anexo I, con las declaraciones responsables y autobaremación rellenas.
• Copia del D.N.I., pasaporte o equivalente.
• Curriculum Vitae.
• Justificación documental de los requisitos del puesto y de la baremación de méritos alegados.
• Las  personas  candidatas  con  grado  de  minusvalía  reconocido  igual  o  superior  al  33%,  deberán  acreditar  las
condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes mediante dictamen expedido por los
centros de valoración y orientación del organismo competente. Si no le es posible en el plazo de solicitud de participación,
este documento se aceptará por recursos humanos del Ayuntamiento siempre que lo presente antes de ser llamada para
nombramiento.
• Justificante o resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de  la tasa por participación en pruebas selectivas
conforme a lo previsto en el artículo 8.5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos a instancia de parte. Esta tasa se pagará en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Almensilla   BBVA:
ES81 0182 5566 7702 0041 0137
El plazo para presentación es de 7 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de estas bases en el B.O.P. El
impago de la tasa, dentro de este plazo, es motivo de exclusión no subsanable con posterioridad.

7ª.-  Sistema selectivo y criterios de baremación de las solicitudes
El sistema selectivo será de concurso con entrevista: se baremarán todos lo méritos que se indican en esta clausula y que
no se hayan tenido en cuenta previamente como requisito de admisión.

Con la baremación de las solicitudes se podrá llegar a obtener  un máximo de 10 puntos, valorándose los méritos que se
detallan a continuación para cada puesto: 

7.1. Para el puesto de Director/a se valorara lo siguiente: 
 
a) Por experiencia profesional (máximo 3 puntos)

• Por  cada  día  de  experiencia  profesional   en  el  puesto  de  Dirección  o  Coordinación  en  programas  de
ETCOTE/PEF relacionados con la familia profesional de edificación y obra civil: 0,003 puntos.

• Por  cada  día  de  experiencia  profesional   en  el  puesto  de  Dirección  o  Coordinación  en  programas  de
ETCOTE/PEF no relacionados con los certificados profesionales a impartir en este programa: 0,002 puntos.

b)  Por formación (valoración máxima 3 puntos)
- Si la titulación universitaria aportada está  relacionada con la construcción (arquitectura, arquitectura técnica, ingeniería
civil, de edificación, industrial, de obras públicas,  Grado en edificación): 2,5 puntos

- Por la participación como alumno/a en cursos y jornadas, recibidos en los últimos 5 años, que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones a realizar   en las plaza ofertada,   impartidos por Organismos Públicos y
Privados, Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones Sindicales,  con especificación de horas, y siempre que
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

sean de más de 20 horas.
Se valorarán de la manera siguiente:

Por cada curso de entre 21 a 100 horas: 0,1 puntos
Por cada curso de entre 101 a 300 horas: 0,2 puntos
Por cada curso de más de 300 horas: 0,3 puntos

7.2. Para el puesto de  Docente se valorá lo siguiente: 
 
a) Por experiencia profesional (máximo 3 puntos)
- Por cada día de experiencia docente en  áreas relacionadas con la formación a impartir: 0,003 puntos.
- Por cada día de experiencia profesional no docente  en las áreas  relacionadas con la formación a impartir: 0,002 puntos
- Si se acredita haber realizado la docencia de Certificados Profesionales EOCB0208/EOCB0109: se añadirán  1,5 puntos,
con el límite máximo de 3 puntos por el total de experiencia. 

b)  Por formación (valoración máxima 3 puntos)
-  Por  titulaciones  relacionadas  y  complementarias  a  la  requerida,  de  Doctor,  Máster,  Grado,  Licenciatura,  Ingeniería,
Arquitectura o equivalente (sean una o más): 0,5 puntos.

- Por la participación como alumno/a en cursos y jornadas, recibidos en los últimos 5 años, que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones a realizar   en las plaza ofertada,   impartidos por Organismos Públicos y
Privados, Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones Sindicales,  con especificación de horas, y siempre que
sean de más de 20 horas.
Se valorarán de la manera siguiente:

Por cada curso de entre 21 a 100 horas: 0,1 puntos
Por cada curso de entre 101 a 300 horas: 0,2 puntos
Por cada curso de más de 300 horas: 0,3 puntos

7.3. Para el puesto de Auxiliar administrtivo

a) Por experiencia profesional (máximo 3 puntos)

- Por cada día de experiencia profesional en trabajos directamente relacionados con el puesto dentro de un programa de
ETCOTE o en programas de empleo y formación: 0,003 puntos.
- Por cada día de experiencia profesional en trabajos directamente relacionados con el puesto,  no realizados dentro de un
programa de ETCOTE -PEF: 0,002 puntos.

b)  Por formación (máximo 3 puntos)

- Por tener Tutulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas o equivalente o de Grado
Superior en Asistencia a la Dirección o equivalente: 1 punto

- Por la participación como alumno/a en cursos y jornadas, recibidos en los últimos 5 años, que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones a realizar   en las plaza ofertada,   impartidos por Organismos Públicos y
Privados, Corporaciones de Derecho Público y Organizaciones Sindicales,  con especificación de horas, y siempre de más
de 20 horas.
Se valorarán de la manera siguiente:

Por cada curso de entre 21 a 100 horas: 0,1 puntos
Por cada curso de entre 101 a 300 horas: 0,2 puntos
Por cada curso de más de 300 horas: 0,3 puntos

La  entrevista  de  selección  podrá  ser  oral  o  escrita  y  se  hará  para  todos   los  puestos,  Director/a,  Docente  y
Administrativo/a, según lo previsto en la clausula 8ª  y tendrá una valoración  máxima de 4 puntos:  La finalidad de la
entrevista será detectar la adecuación de el/la aspirante a los requerimientos del puesto, valoración de los conocimientos
sobre trabajos en el ámbito funcional elegido y la experiencia profesional adquirida en el desempeño de puestos y demás
circunstancias cuyo contenido funcional sea adecuado a los cometidos y exigencias del puesto de trabajo. Se analizará que
se poseen los conocimientos suficientes sobre los actuales Programas de Empleo y Formación (normativa, ejecución y
justificación) y sobre los  los certificados profesionales (estructura, planificación y programación, evaluación).  Todo esto con
el fin de la mejor adecuación de las personas candidatas a los puestos ofertados. Si la persona aspirante convocada no se
presentara a la entrevista personal, automáticamente quedará descartada del proceso. 

La manera de acreditar los requisitos y méritos alegados será la siguiente: 

• La  experiencia  profesional se  acreditará mediante  la  presentación  de  copias  del  contrato de  trabajo,
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

nombramiento,  certificado  de  servicios  prestados  en  Administraciones  Públicas,  certificados  de  empresa  o
documentos de comunicación del contrato de trabajo obtenido en la oficina virtual del SEPE, así como informe de
vida laboral actualizada y, en su caso, acreditación de la impartición del certificado profesional (docentes) o la
dirección en programas de ETCOTE/PEF relacionados con la familia profesional (directores). 
Los días de experiencia a valorar serán los que se recojan en dicho informe de vida laboral. 
Se presentará certificado de las funciones relizadas cuando no estas no se desprendan del contenido del contrato
de trabajo.

• La formación se acreditará con copia del certificado, diploma o título,  expedido por el organismo que la imparta,
con indicación del número de horas, en su caso.

Aquellos méritos de entre los alegados, que no resulten debidamente justificados, de conformidad con lo establecido en
estas bases, no serán valorados.

Los méritos alegados habrán de poseerse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin que
se valoren aquellos méritos no acreditados documentalmente en la forma establecida en las presentes bases.

No se valorarán  nuevos  méritos  que  no hayan  sido  alegados  e  incluidos  en  el  Anexo  I,  presentado  en el  plazo  de
presentación de solicitudes de participación. 

8ª.- Desarrollo del proceso selectivo
Todas las publicaciones ee harán en el tablón electrónico del  Ayuntamiento (https://sedealmensilla.dipusevilla.es/tablon-
1.0/do/entradaPublica?ine=41010 ). 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes se dictará Resolución por Alcaldía en el plazo máximo de 15 días hábiles,
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión,
en su caso. En la misma Resolución, se indicará la composición de la Comisión de selección.  
En dicha Resolución, se concederá a los/las aspirantes un plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
publicación en  tablones de anuncio, para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En el plazo máximo de 10 días tras la finalización del período de alegaciones se publicará la lista definitiva de personas
aspirantes admitidas y excluidas y en ella se les citará para entevista.

La Comisión de selección baremará las solicitudes de todas las personas admitidas, añadirá los puntos obtenidos en la
entrevista, publicando posteriormente un listado provisional de personas admitidas baremadas. Se dará un plazo de
tres días hábiles desde la publicación en los tablones de anuncios, para admisión de reclamaciones, si bien no se admitirá
la aportación de más documentos de los ya presentados en el  plazo de solicitudes  (excepto lo dispuesto en la
clausula 6ª para las personas con minusvalía).

Tras resolver las mismas, se publicará listado definitivo de personas admitidas baremadas por el Ayuntamiento.

Tras dicha publicación se dará cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo III, punto 9 de la  Resolución de 9 de octubre de
2025 de la Dirección General de FPE por la que se convocan las subvenciones públicas de este programa, a fin de que  la
Delegación Territorial de Empleo de la Junta de Andalucía compruebe la documentación y acepte la lista propuesta por este
Ayuntamiento tras realizar comprobación del cumplimiento de requisitos del personal de ejecución. Posteriormente  se hará
una propuesta de nombramiento por puesto, de la persona aceptada en primer lugar por la Delegación Territorial. El resto
de personas aceptadas quedarán  como suplentes.

En el  caso de  empate entre dos o más personas,  se propondrá  a la persona que acredite mayor puntuación en la
entrevista. Si persiste el empate a la persona con mayor puntuación en la baremación de la experiencia. Si persiste el
empate se resolverá a través de un sorteo.

Se intentará el  contacto telefónico con la persona a la que corresponda ser contratada, un máximo de tres intentos a
distintas horas del día.  Si no es posible contactar, se le enviará correo electrónico a la dirección que figure en la solicitud de
participación. Si no contesta a éste admitiendo la oferta del empleo, antes de 24 horas,   pasará a ser excluida   y  se
procederá a llamar a la persona  siguiente en la lista.

En caso de que una persona candidata rechace la incorporación al trabajo en la fecha de llamamiento, cualquiera que sea
el motivo,  se pasará a llamar a la persona siguiente. Sólo se la volverá a llamar en caso de agotarse la lista.

Las  personas aspirantes a ser contratadas deberán presentar en el Ayuntamiento los documentos originales que le sean
exigidos, cuando vaya a producirse el nombramiento.

En caso de que quedase desierto alguno de los puestos ofertados o se agotase la lista tras llamamiento, el Ayuntamiento
acudirá al Servicio Andaluz de Empleo,  mediante oferta genérica y hará la baremación prevista en estas bases a las
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

personas enviadas por éste.

9ª.-  La Comisión de selección:
Será una comisoión técnica, nombrada por Alcaldía y estará constituida al menos por: 
• 1 PRESIDENTE/A
• 1 VOCAL
• 1 SECRETARIO/A
En el caso de que entre el personal del Ayuntamiento no hubiera efectivos suficientes disponibles para ser designados los
miembros  de la comisión de selección, se solicitará la colaboración de otra entidad o Administración Pública.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe
como Presidente/a.
La Comisión queda facultada para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases. Igualmente, podrán
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

10ª.- Cumplimiento de bases:
 Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma que regirá el procedimiento selectivo y son de
obligado cumplimiento tanto para el Ayuntamiento , como para las personas aspirantes,  por lo que la participación en este
proceso implica la aceptación completa de las presentes bases. Quedan sin efecto las bolsas de personal directivo o  de
apoyo administrativo de programas de empleo y formación de  convocatorias pasadas. 

11ª.- Protección de datos:
 A los datos de carácter personal aportados por los/as candidatos/as durante el proceso de selección les será de aplicación
lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 
Los datos personales de las personas candidatas del proceso de selección facilitados al Ayuntamiento de Amensilla en los 
formularios y modelos que se faciliten al efecto, serán tratados de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
relativa a Protección de Datos de Carácter Personal. 
Los listados de las personas candidatas participantes en el proceso de selección serán publicados, conforme a lo 
anteriormente señalado, en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Almensilla, y podrán incluir datos 
personales como: Nombre y  Apellidos. La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la 
citada publicación. 
Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al Ayuntamiento  a utilizar los mismos para los fines propios del
proceso  de  selección,  entre  los  que  se  encuentra  la  realización  de  llamadas  telefónicas  y  mensajes  a  los  correos
electrónicos aportados. 
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ANEXO I.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE: 
Señalar el puesto al que se presenta (1 solicitud por puesto):

_____  Director/a del PEF "Construyendo Almensilla"

_____ Docente del PEF "Construyendo Almensilla"

_____ Auxiliar Administrativo/a del PEF "Construyendo Almensilla"

Bases: Resolución de Alcaldía de __________

Datos personales

Apellidos: _________________________________________________________Nombre:___________________________

Fecha de nacimiento:___________D.N.I.:_____________Domicilio:_____________________________________________

C.P.:________________________ Municipio:______________________________ Provincia:_________________

 Nº de Seguridad Social___________________Teléfono 1:_________________Teléfono 2:__________________________ 

email:_________________________________________

La persona abajo  firmante solicita  ser admitida  en el proceso de selección   y firma en esta solicitud su  aceptación de las bases

aprobadas por la Resolución de Alcaldía mencionada, la declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la misma y

que reúne los requisitos señalados en la Base Segunda de la convocatoria (señalar con una cruz lo que corresponda):

___ Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
___Tener  cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad máxima de jubilación forzosa.  Sólo por ley  podrá
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
___ Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a desempeñar. Quienes tengan
la condición de persona con discapacidad, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de las tareas correspondientes a
la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), mediante dictamen expedido por el equipo
profesional competente, antes de la formalización del contrato de trabajo. 
___ No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de tales funciones.
___ En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
___ No hallarse en ninguna de las causas de incapacidad ni incompatibilidad específicas previstas en la legislación vigente.
___ Estar en posesión de los requisitos específicos que se detallan en la clausula siguente para cada puesto, que acredito con los
siguientes documentos acreditativos de mi ADMISIÓN como candidato/a al puesto:

Número de  
documento/s*

Descripción

DNI, Pasporte o equivalente

Curriculum vitae

Director/a: Titulación de acceso al proceso selectivo: _______________________________

1 año de experiencia en _____________________________________________________________
Docente: Indicar el requisito por el que accede al puesto de docente: 
Tiulación de:________________________________________________________________________________________
Profesorado FP_____________________________________________________________________________________
Experiencia laboral: _____________________________________________________________________________
Personal experto del Sector Productivo: Resolución de 27/05/2025 (BOJA 06/03/2025):_____________________________

Acreditación de competencia docente:______________________________________________________

Auxiliar administrativo/a: Titulación de acceso: ________________________________________________________

1 año de experiencia en____________________________________________________________________________

Justificante o resguardo acreditativo de haber satisfecho el  importe de la tasa y  justificación documental en caso de
exención o bonificación
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

Autobaremación: Atender a clausula 7ª de las bases como criterios de baremación y completar las siguientes tablas (en
caso necesario adjuntar otra tabla con igual diseño): 

1.- Experiencia profesional (máximo 3 puntos)

Nº* Puesto ocupado Entidad contratante ETCOTE
/PEF

Fecha Días
(Vida
Labo
ral)

Puntos

1.1 SÍ/NO

1.2
.

SÍ/NO

1.3
.

SÍ/NO

1.4
.

SÍ/NO

1.5
.

Í/NO

Docencia  de  Certificados
Profesionales  EOCB0208/EOCB0109
(personal docente)

To-
tal

2. Formación (máximo 3 puntos).
Cursos relacionados: solo los finalizados desde abril de 2020 en adelante (en caso necesario adjuntar otra tabla con igual
diseño): 

Nº* Nombre de la formación Entidad de impartición Fecha
fin

Horas Puntos

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5

...

Total

* Poner ese mismo número en el documento aportado
Declaro que son ciertos todos los datos contenidos en esta solicitud y que  acepto las bases que regulan esta oferta de
empleo.
En ______________ a ______ de ________de _____               Firma*: 

A/A de la Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
Información sobre protección de datos de carácter personal:
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, informamos 
que los datos personales serán tratados por AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA, con NIF P4101000J, con la finalidad de tramitación, registro, control y seguimiento de instancias y documentos de los ciudadanos, realizar gestiones administrativas y/o contables, 
gestión de consultas, así como cumplir con obligaciones legales impuestas, en su caso, para la formulación, el ejercicio y/o la defensa de reclamaciones. 

Podrá solicitar más información, así como ejercer sus derechos remitiendo una comunicación por escrito a la dirección de correo electrónico dpd@almensilla.es o mediante correo postal a la dirección Plaza de la Iglesia, 2 (41111 Almensilla) Sevilla. Para el 

ejercicio de sus derechos, en caso de que sea necesario, se le solicitará documento que acredite fehacientemente su identidad. Si siente vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales, especialmente cuando no haya 

obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente (Agencia Española de Protección de Datos), a través de su sitio web: www.aepd.es

Mediante la firma del presente documento, el abajo firmante declara y garantiza que los datos aportados son verdaderos, exactos, completos y se encuentran actualizados; comprometiéndose a informar de cualquier cambio respecto de los mismos, 

siendo el único responsable de los daños o perjuicios, tanto directos como indirectos, que pudieran ocasionarse como consecuencia del incumplimiento de la presente cláusula. AUTORIZACIONES.

*Con la firma del presente documento acepta explícitamente el tratamiento de sus datos en los términos expuestos en el mismo. Usted podrá, en todo momento, revocar dicho consentimiento impidiendo el tratamiento de sus datos personales.
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   AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

SEGUNDO: dar traslado de estas bases a Secretaría, Intervención, Tesorería, Desarrollo local, Subvenciosnes y Recusros
humanos

TERCERO:  publicar las bases en el  B.O.P. de Sevilla , dando un plazo de  7 días hábiles desde el  día siguiente a la
publicación en BOP, para la presentación de solicitudes de personas candidatas.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO: “PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL 
ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO, LGTBI Y OTRAS 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LA LIBERTAD SEXUAL Y LA INTEGRIDAD 
MORAL EN EL ÁMBITO LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARMONA”

ÓRGANO: PLENO ORDINARIO (PUNTO Nº 5)

FECHA: 27 de marzo de 2026

PUNTO N.º 5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROTOCOLO PARA LA 
PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR 
RAZÓN DE SEXO, LGTBI Y OTRAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LA LIBERTAD 
SEXUAL Y LA INTEGRIDAD MORAL EN EL ÁMBITO LABORAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Por la Sra. Concejala de Recursos Humanos, Hacienda y Régimen Interior, y de orden de la 
Presidencia, se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Economía de 
fecha 24 de marzo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Con el presente protocolo, el Ayuntamiento de Carmona manifiesta su tolerancia cero ante la 
concurrencia en toda su organización de conductas contrarias a la libertad sexual, la integridad 
moral y la dignidad de las personas, especialmente en los casos de acoso sexual, acoso por 
razón de sexo, acoso laboral o mobbing y acoso por motivos LGTBI, incluido los producidos 
en el ámbito digital. 

Este protocolo se implanta en coherencia con el Acuerdo Marco Europeo sobre el acoso y la 
violencia en el lugar de trabajo y da cumplimiento a cuanto exigen el Convenio número 190 
OIT sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo; los artículos 46.2 y 
48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; 
el artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual; el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI. Así mismo, los principios de este documento están presentes en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en cuyo artículo 95.2, se tipifica como falta disciplinaria de 
carácter muy grave el acoso laboral y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la cual establece el compromiso de la 
Administración de la Junta de Andalucía de adoptar las medidas necesarias para una protección 
eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, tanto en el ámbito de la 
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002C7A1100V1L2M1V6Q5Y2

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  07/04/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  07/04/2026 13:06:47

EXPEDIENTE ::
2024022000000047

Fecha: 07/06/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

Administración Pública como las empresas privadas, de acuerdo con lo previsto en su artículo 
33.

Al adoptar este protocolo, el Ayuntamiento y demás entidades públicas dependientes del 
mismo quieren subrayar su compromiso con la prevención y actuación frente a estas conductas 
en cualquiera de sus manifestaciones, informando de su aplicación a todo el personal 
funcionario, laboral, eventual o cualquiera que sea la vinculación laboral con la Corporación, 
sea personal propio o procedente de otras empresas externas (que les será de aplicación los 
mecanismos de coordinación empresarial, conforme al R.D. 171/2004, que desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales, por tanto, habrá comunicación recíproca del caso, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo sobre la forma de abordarlos) incluidas las personas que, no 
teniendo una relación laboral, prestan servicios o colaboran con la organización, tales como 
personas en formación, las que realizan prácticas no laborales o aquellas que realizan 
voluntariado.

Asimismo, el Ayuntamiento de Carmona asume el compromiso de dar a conocer la existencia 
del presente protocolo, con indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto, a las 
empresas a las que desplace su propio personal, como a las empresas de las que procede el 
personal que trabaja en la Corporación, así como a las personas usuarias del Ayuntamiento y 
de centros dependientes del mismo.

El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso sexual, acoso por razón de sexo, 
acoso laboral y acoso por motivos LGTBI, así como otras conductas contra la libertad sexual 
que se produzcan durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo: 

 en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un lugar 
de trabajo;

 en los lugares donde se paga a la persona trabajadora, donde ésta toma su descanso o 
donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios; 
 en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación 
relacionados con el trabajo;

 en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las 
realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación (acoso 
digital, virtual o ciberacoso);

 en el alojamiento proporcionado por la persona empleadora;
 en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo.

El Ayuntamiento de Carmona al comprometerse con las medidas que conforman este 
protocolo, manifiesta y publicita su voluntad expresa de adoptar una actitud proactiva tanto en 
la prevención de las referidas conductas– sensibilización e información de comportamientos no 
tolerados por la empresa-, como en la difusión de buenas prácticas e implantación de cuantas 
medidas sean necesarias para gestionar las denuncias o reclamaciones que a este respecto se 
puedan plantear, así como para resolver según proceda en cada caso.

En el expediente administrativo consta el acta de reunión de fecha 18 de noviembre de 2025, 
del Comité de Seguridad y Salud, el acta de 18 de noviembre de 2026 del Comité de Empresa, 
el acta de 28 de enero de 2026 de la Mesa de funcionarios y Mesa conjunta, el acta de 28 de 
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

enero de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad y el acta de 10/03 de 
2026 del Comité de Empresa aprobándose, en cada una de estas actas y por unanimidad de 
todos los miembros, el Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso laboral, sexual 
o por razón de sexo, LGTBI y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad 
moral en el ámbito laboral del Ayuntamiento de Carmona.

Asimismo, consta en el expediente informe técnico de la Jefa de Servicios de RR.HH. de fecha 
12 de marzo de 2026.

Por todo cuanto antecede, la Delegación de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento, 
propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:

1º.- Aprobación del Protocolo para la prevención y actución frente al acoso laboral, sexual o 
por razón de sexo, LGTBI y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la Integridad 
moral en el ámbito laboral del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, cuya vigencia es de cuatro 
años desde su aprobación en el pleno, sustituyendo al protocolo aprobado en sesión ordinaria 
de pleno con fecha 30 de mayo de 2025 y publicado en BOP 30 de julio de 2025.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo y texto final, a la Autoridad Laboral competente a 
efectos de su registro, deposito y publicidad.

3º.- Dar cuenta del presente acuerdo al Servicio de RR.HH., Delegación para la Igualdad y a 
los representantes legales de los trabajadores”.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno Municipal, en votación ordinaria con veintiún 
votos a favor procedentes del Grupo Municipal Popular (15), el Grupo Municipal Socialista (4) 
y el Grupo Municipal IULV-CA (2), acuerda aprobar por unanimidad el dictamen que antecede 
en sus justos términos.

Lo que se hace público a efectos de información pública.

Carmona, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE
D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO: “MODIFICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARMONA PARA LA INCLUSIÓN DEL CONJUNTO 
PLANIFICADO DE LAS MEDIDAS PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
DE LAS PERSONAS LGTBI EN APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 1026/2024”

ÓRGANO: PLENO ORDINARIO (PUNTO Nº 6)

FECHA: 27 de marzo de 2026

PUNTO N.º 6.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA PARA LA INCLUSIÓN 
DEL CONJUNTO PLANIFICADO DE LAS MEDIDAS PARA LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS LGTBI EN APLICACIÓN DEL REAL 
DECRETO 1026/2024

Por la Sra. Concejala de Recursos Humanos, Hacienda y Régimen Interior, y de orden de la 
Presidencia, se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Economía de 
fecha 24 de marzo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Marco normativo de referencia

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, que desarrolla el conjunto planificado de medidas 
para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas.

Estatuto Básico del Empleado Público (RD Legislativo 5/2015).

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

El Ayuntamiento, en cumplimiento del deber legal establecido en el art. 15 de la Ley 4/2023, 
debe dotarse de un marco planificado de medidas que garantice:

La igualdad real de las personas LGTBI en el empleo público local.
La prevención y eliminación de cualquier forma de discriminación.
La existencia de protocolos obligatorios de actuación frente a situaciones de riesgo, acoso o 
violencia.
La regulación interna en igualdad, no discriminación y diversidad en el marco del convenio 
colectivo.

El Ayuntamiento se dotará del conjunto planificado de medidas y recursos para la igualdad real 
y efectiva de las personas LGTBI, incluyendo un protocolo de actuación frente al acoso y la 
violencia contra las personas LGTBI, que será negociado con la representación legal de las 
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

personas trabajadoras en los términos previstos en el artículo 15.1 de la Ley 4/2023 y en el 
Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, y cuya regulación específica se contiene en el 
convenio.

Estas medidas deben ser objeto de negociación colectiva obligatoria, debiendo incorporarse al 
convenio de aplicación. (Real Decreto 1026/2024 Artículo 4. Negociación colectiva de las 
medidas planificadas. El deber de negociar medidas planificadas se articulará a través de la 
negociación colectiva de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, las medidas planificadas se negociarán 
en el marco de aquellos.

c) Respecto de los convenios colectivos que se encuentren firmados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto, la comisión negociadora se reunirá para abordar 
exclusivamente la negociación de las medidas planificadas previstas en el anexo I).

En el expediente administrativo consta el acta de reunión de fecha 18 de noviembre de 2025, 
del Comité de Seguridad y Salud, el acta de 18 de noviembre de 2026 del Comité de Empresa, 
el acta de 28 de enero de 2026 de la Mesa de funcionarios y Mesa conjunta, el acta de 28 de 
enero de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan de Igualdad y el acta de 10/03 de 
2026 del Comité de Empresa aprobándose, en cada una de estas actas y por unanimidad de 
todos los miembros, el Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso laboral, sexual 
o por razón de sexo, LGTBI y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad 
moral en el ámbito laboral del Ayuntamiento de Carmona.

Asimismo, consta en el expediente informe técnico de la Jefa de Servicios de RR. HH. de fecha 
17 de marzo de 2026.

Por todo cuanto antecede, la Delegación de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento, 
propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:

1º Aprobación de la modificación del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Carmona, 
publicado en el BOP número 144 de 24 de junio de 2023, incluyendo un Anexo I: Conjunto 
planificado de medidas LGTBI y un Anexo II: Protocolo para la prevención y actución frente 
al acoso laboral, sexual o por razón de sexo, LGTBI y otras conductas contrarias a la libertad 
sexual y la Integridad moral en el ámbito laboral del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

2º Dar traslado del presente acuerdo y texto final, a la Autoridad Laboral competente a efectos 
de su registro, deposito y publicidad.

3º Dar cuenta del presente acuerdo al Servicio de RR.HH., Delegación para la Igualdad y a los 
representantes legales de los trabajadores”.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno Municipal, en votación ordinaria con veintiún 
votos a favor procedentes del Grupo Municipal Popular (15), el Grupo Municipal Socialista (4) 
y el Grupo Municipal IULV-CA (2), acuerda aprobar por unanimidad el dictamen que antecede 
en sus justos términos.

Lo que se hace público a efectos de información pública.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 

Carmona, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE
D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter ordinario 

el día 26 de Marzo ppdo., ha aprobado la derogación de la anterior Ordenanza fiscal 

de la tasa por servicio de cementerio y la aprobación provisional de la nueva 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios funerarios. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se somete a información pública, por espacio de 30 días 

hábiles, mediante la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión provincial, publicándose 

además en e-tablón y en el Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

 En el caso de que no se presenten reclamaciones durante este periodo se 

entenderá elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional, procediéndose 

a la publicación del texto íntegro de la ordenanza. 

 

La Puebla del Río a la fecha abajo indicada. 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

_______ 

 

 

  

 

 

(Sevilla) 
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E D I C T O 

= = = = = = 

 

 Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión 

ordinaria celebrada el día 26 de Marzo ppdo.,  modificación del Reglamento del 

servicio de cementerio de esta localidad, se somete a información pública por 

espacio de treinta días, a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de 

la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

publicándose el texto de dicha modificación en su versión inicial en la página web 

del Ayuntamiento, a efectos de lo establecido en el artículo 13.1.c) de la Ley 

1/2014, de 24 de Junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

La Puebla del Río, a la fecha abajo indicada. 

 

LA ALCALDESA, 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

_______ 

 

 

  

 

 

(Sevilla) 
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AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

Extracto núm. 208005 de la resolución del Teniente Alcalde Delegado de Barrios y Colectivos de Atención Preferente, Derechos Sociales, 
Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones con n.º 2139 y fecha 1 de abril de 2026 por el que se aprueba la convocatoria 
pública de convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ejercicio 
2026 del Servicio de la Mujer, destinada a Asociaciones y Colectivos sin ánimo de lucro para apoyar la realización de proyectos 
destinados al.

BDNS (Identif.): 897098.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/897098. 

Primero.— Entidades beneficiarias:
Entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos en el marco del I Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres 

y Hombres para la ciudad de Sevilla (2022-2026) para las personas LGTBI de Sevilla.
Segundo.— Finalidad: 
Establecer las bases reguladoras por las que se ha de regir el otorgamiento de estas ayudas dirigidas a las Asociaciones y Enti-

dades sin ánimo de lucro con proyectos dirigidos al colectivo LGTBI (Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales).
Las finalidades que se persiguen son la implementación de proyectos y acciones en el marco del Objetivo Específico 2.6., 

dentro del Eje Estratégico n.º 2 del I Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres para la ciudad de Sevilla (2022-2026). Asi-
mismo, fortalecer y consolidar el movimiento asociativo; dar visibilidad y reconocimiento a las aportaciones de las entidades LGTBI 
en Sevilla; promover la igualdad de oportunidades, la participación y presencia de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e 
intersexuales en la vida social,económica, cultural y laboral, logrando así su plena integración en la sociedad, y contribuyendo a la 
construcción de Sevilla como una ciudad abierta y respetuosa con la pluralidad y la diversidad. Para ello se articulan dos modalidades:

Modalidad A: Dirigida a apoyar la realización de Proyectos Sociales, a desarrollar en el año 2025, que reconozcan y den visi-
bilidad a la población LGTBI.

Modalidad B: El objeto de esta modalidad es el desarrollo de Puntos Visibles: dispositivos que ofrecen a la ciudadanía de 
Sevilla atención, asesoramiento, sensibilización y recursos especializados sobre la diversidad sexual.

Tercero.— Bases reguladoras:
La Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Se-

villa por el procedimiento de concesión en régimen de  concurrencia competitiva, de 16 de junio de 2005 («BOP» núm. 161, de fecha 
14 de julio de 2005).

El texto de la convocatoria pública de convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ejercicio 2026 del Servicio de la Mujer, destinada a Asociaciones y Colectivos sin ánimo de lucro para apoyar la 
realización de proyectos destinados al colectivo LGTBI.

Cuarto.— Convocatoria:
Convocatoria pública de convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

en el ejercicio 2026 del Servicio de la Mujer, destinada a Asociaciones y Colectivos sin ánimo de lucro para apoyar la realización de 
proyectos destinados al colectivo LGTBI. 

Publicada en la página web: https://www.sevilla.org/servicios/mujer-igualdad/subvencionespremios-y-concursos
Quinto.— Presupuesto y cuantía de las ayudas:
El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 200.000 euros, de los cuales 80.000 euros corresponden a 

la Modalidad A, 120.000 euros a la Modalidad B.
La presente convocatoria se financiará con cargo a los créditos disponibles del presupuesto de gastos del Servicio de la Mujer 

del Ayuntamiento de Sevilla, correspondiente al presupuesto vigente, de las siguientes aplicaciones presupuestarias:
Modalidad aplicación importe:	 A 01062-23115-48901 80.000 €.
					     B 01062-23115-48901 120.000 €.
Las cuantías máximas en cada una de ellas: Modalidades Importe Máximo Subvención A 8.000 € / Proyecto B 15.000 € / 

Proyecto.
Sexto.— Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Sevilla a 7 de abril de 2026.—El Jefe de Servicio de la Mujer por atribución temporal de funciones, José Luis Romero Blanco.
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Área de Seguridad Ciudadana 
y Recursos Humanos 

Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Selección, Contratación y  

Gestión de Recursos Humanos 
Departamento de Selección 

 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO FORESTAL,  
DE ACCESO LIBRE, SUBGRUPO A2, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, POR EL 

PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN-CONCURSO 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por Resolución nº 2175 de fecha 6 de 

abril de 2026, ha resuelto lo que sigue: 
 

“Visto el escrito presentado por D. Guillermo Jesús Barrio Redondo de fecha 30 de marzo de 
2026 en el que manifiesta que, habiendo sido nombrado como miembro del Tribunal 
Calificador del procedimiento de selección para la provisión de 1 plaza de Ingeniero/a 
Técnico/a Forestal correspondiente a la oferta pública de empleo de 2021 mediante el 
sistema de concurso-oposición (BOP núm. 168 de 29 de agosto de 2024), ha de renunciar a 
ser miembro de dicho Tribunal; y visto el informe emitido por el Servicio de Selección, 
Contratación y Gestión de Recursos Humanos de fecha 01 de abril de 2026, y de 
conformidad con la legislación vigente, en virtud de la competencia atribuida por delegación 
de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 4 de octubre de 2024, 
RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Estimar la renuncia de D. Guillermo Jesús Barrio Redondo a ser miembro del 
Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para la provisión de 1 plaza de Ingeniero/a 
Técnico/a Forestal mediante el sistema de concurso-oposición (BOP núm. 168 de 29 de 
agosto de 2024), al estar incurso en motivo de abstención contemplado en el artículo 23 de 
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SEGUNDO.- Modificar la composición del Tribunal Calificador del procedimiento de 
selección para la provisión de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Forestal, en los siguientes 
términos: 
 

- Designar como Vocal Titular 1 a D. Jesús Manuel García García, funcionario de 
carrera de la subescala Técnica de la Escala de Administración Especial del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sustitución de D. Guillermo Jesús Barrio Redondo. 

 

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en la página web municipal.” 
 

 
 
             Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 
 
 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D. LA JEFA DE 
SERVICIO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE  RECURSOS HUMANOS. 

 

Código Seguro De Verificación llprEeGvhIelLTIau4cLwg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Albina Garcia Gonzalez Firmado 07/04/2026 09:21:16

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/llprEeGvhIelLTIau4cLwg==
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA

Dª. CARMEN RAMIREZ ACEVEDO Juez de Paz TITULAR de 
BORMUJOS (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE CAZALLA DE LA SIERRA

D. JUAN ENRIQUE LEÓN MERCHÁN Juez de Paz TITULAR de 
CONSTANTINA (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPA

Dª. MARÍA ELENA PÉREZ RUIZ Juez de Paz TITULAR de LORA DE 
ESTEPA (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPA

D./Dª. ANTONIO JESUS HERNÁNDEZ OSUNA Juez de Paz Sustituto 
de LORA DE ESTEPA (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPA

D./Dª. MARIA ROCIO GORDILLO RODRIGUEZ Juez de Paz Sustituto 
de PEDRERA (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE CAZALLA DE LA SIERRA

D. CARLOS EUSEBIO LOZANO ESPINO Juez de Paz TITULAR de 
PEDROSO, EL (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/03/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE CAZALLA DE LA SIERRA

D. JOSE ANDRES RODRÍGUEZ CHAVERO Juez de Paz SUSTITUTO  
de PEDROSO, EL (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     06 de Abril del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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